
BOE núm. 138 Sábado 7 junio 2008 7271

 37.358/08. Anuncio de la Subdirección General de 
Servicios Económicos y Pagadurías del Ministe-
rio de Defensa por la que se notifica mediante su 
publicación a don Diego Fernando Salazar Cam-
pos, la iniciación del expediente 22835/2007, 
instruido por la citada Subdirección y se da trá-
mite de audiencia al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/1999, se notifica a don Diego Fernando Sala-
zar Campos, con documento nacional de identidad 
X3483306W, con último domicilio conocido en C/ Los 
Molines, 3-3.ª,  46950 Xirivella, Valencia, lo siguiente:

Designado instructor del expediente sobre reintegro 
de pago indebido abajo indicado le comunico que ha-
biendo transcurrido 15 días naturales, desde la fecha de 
comunicación de la cantidad adeudada, mediante escrito 
del Jefe del Área de Pagadurías del Órgano Central de 
este Ministerio, no ha procedido a la remisión de la co-
rrespondiente documentación justificativa, ni a su reinte-
gro a la Pagaduría de Transportes del O.C.

En aplicación de lo dispuesto en la Orden EHA/4077/
2005, de 26 de diciembre, sobre reintegros de pagos in-
debidos del Ministerio de Economía y Hacienda, se le 
informa que en el caso de no justificar o reintegrar el 
importe indicado mediante ingreso en la c.c. del BBVA 
0182-7378-14-0204448139, a nombre de la Pagaduría de 
Transportes del Órgano Central del Ministerio de Defen-
sa, haciendo constar en dicho documento el número de 
comisión; será declarado, por el Subdirector General de 
Servicios Económicos y Pagadurías, como pago indebi-
do, remitiéndose el expediente a la Delegación de Econo-
mía y Hacienda de su domicilio, para su recaudación en 
periodo voluntario.

Se le informa que los artículos 17 y 77 de la Ley
47/2003 General Presupuestaria, indican que las cantida-
des adeudadas a la Hacienda Pública Estatal, devengarán 
intereses de demora desde el día en que se produjo el 
cobro.

Número Comisión/Número de Expediente: 22835. 
Ejercicio: 2007.

Comisionado: X3483306W. Salazar Campos, Diego 
Fernando.

Importe abonado: 218,81 €.
Cantidad reclamada: 218,81 €.
Fecha de pago: 07/09/2007.

Lo que se pone de manifiesto, en trámite de audiencia, 
para que en el plazo de quince días hábiles, desde la pu-
blicación de esta notificación, pueda alegar y presentar 
los documentos y justificaciones que estime pertinentes, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

El expediente original se podrá examinar en la Subdi-
rección General de Servicios Económicos y Pagadurías 
del Ministerio de Defensa, Paseo de la Castellana 109,
5.ª planta (despacho T-534-1) Madrid. Telf: 91 2132635.

Madrid, 27 de mayo de 2008.–Félix Mencía Carrasco, 
Instructor de Expedientes de pagos indebidos de la Sub-
dirección General de Servicios Económicos y Pagadurías 
del Ministerio de Defensa. 

 37.359/08. Anuncio de la Subdirección General de 
Servicios Económicos y Pagadurías del Ministe-
rio de Defensa por la que se notifica mediante su 
publicación a D. Juan José Medina García, la 
iniciación del expediente 25606/2007, instruido 
por la citada Subdirección y se da trámite de au-
diencia al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/1999, se notifica a don Juan José Medina Gar-
cía, con Documento Nacional de Identidad 44916112X, 

con último domicilio conocido en C/ Antonio Viñes, 
n.º 25, bajos, 15007 A Coruña, lo siguiente:

Designado instructor del expediente sobre reinte-
gro de pago indebido abajo indicado le comunico que 
habiendo transcurrido 15 días naturales, desde la fe-
cha de comunicación de la cantidad adeudada, me-
diante escrito del Jefe del Área de Pagadurías del 
Órgano Central de este Ministerio, no ha procedido a 
la remisión de la correspondiente documentación 
justificativa, ni a su reintegro a la Pagaduría de 
Transportes del O.C.

En aplicación de lo dispuesto en la Orden EHA/4077/
2005, de 26 de diciembre, sobre reintegros de pagos in-
debidos del Ministerio de Economía y Hacienda, se le 
informa que en el caso de no justificar o reintegrar el 
importe indicado mediante ingreso en la c.c. del BBVA 
0182-7378-14-0204448139, a nombre de la Pagaduría de 
Transportes del Órgano Central del Ministerio de Defen-
sa, haciendo constar en dicho documento el número de 
comisión; será declarado, por el Subdirector General de 
Servicios Económicos y Pagadurías, como pago indebi-
do, remitiéndose el expediente a la Delegación de Econo-
mía y Hacienda de su domicilio, para su recaudación en 
periodo voluntario.

Se le informa que los artículos 17 y 77 de la Ley
47/2003 General Presupuestaria, indican que las cantida-
des adeudadas a la Hacienda Pública Estatal, devengarán 
intereses de demora desde el día en que se produjo el
cobro.

Número Comisión/número de expediente: 25606. 
Ejercicio: 2007.

Comisionado: 44916112X. Medina García, Juan 
José.

Importe abonado: 263,99 €.
Cantidad reclamada: 263,99 €.
Fecha de pago: 10/10/2007.

Lo que se pone de manifiesto, en trámite de audiencia, 
para que en el plazo de quince días hábiles, desde la pu-
blicación de esta notificación, pueda alegar y presentar 
los documentos y justificaciones que estime pertinentes, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

El expediente original se podrá examinar en la Subdi-
rección General de Servicios Económicos y Pagadurías 
del Ministerio de Defensa, Paseo de la Castellana 109, 5.ª 
planta (despacho T-534-1). Madrid. Telf: 91 2132635.

Madrid, 21 de mayo de 2008.–Félix Mencía Carrasco, 
Instructor de Expedientes de pagos indebidos de la Sub-
dirección General de Servicios Económicos y Pagadurías 
del Ministerio de Defensa. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 37.252/08. Resolución de la Entidad Pública Em-
presarial Loterías y Apuestas del Estado por la 
que se inicia expediente de transmisión inter-vi-
vos a instancia del Despacho Receptor integrado 
en la red básica número 17.260 (48.017.0014) de 
Baracaldo (Vizcaya).

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-
misión inter-vivos del Despacho Receptor de Apuestas 
número 17.260 (48.017.0014) de Baracaldo (Vizcaya), 
integrado en la red básica de Loterías y Apuestas del Es-
tado, a favor de Doña María del Mar Valiño García. Lo 
que de conformidad con lo dispuesto en dicho artículo se 
hace público a fin de que cuantas personas se consideren 
afectadas puedan ponerlo de manifiesto mediante escrito 
dirigido al Director General de Loterías y Apuestas del 
Estado en Madrid, calle Capitán Haya, 53 código postal 
28020, que habrá de ser presentado dentro del plazo de 

20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

Madrid, 26 de mayo de 2008.–El Presidente del Patro-
nato de Loterías, P.A., la Vicepresidenta del Patronato, 
M.ª Carmen García-Ramal López de Haro. 

 37.253/08. Resolución de la Entidad Pública Em-
presarial Loterías y Apuestas del Estado por la 
que se inicia expediente de transmisión ínter vi-
vos a instancia de la Administración de Loterías 
número 08.050.0001 (14.165) de Castellar del 
Vallés (Barcelona).

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-
misión ínter vivos de la Administración de Loterías nú-
mero 08.050.0001 (14.165) de Castellar del Vallés (Bar-
celona) a favor de Doña María Mercedes Urpi Royo.

Lo que de conformidad con lo dispuesto en dicho ar-
tículo se hace público a fin de que cuantas personas se 
consideren afectadas puedan ponerlo de manifiesto me-
diante escrito dirigido al Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado en Madrid, calle Capitán Haya, 53 
código postal 28020, que habrá de ser presentado dentro 
del plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la fecha de publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 27 de mayo de 2008.–El Presidente del Patro-
nato de Loterías, P.A., la Vicepresidenta del Patronato, 
M.ª Carmen García-Ramal López de Haro. 

 37.254/08. Resolución de la Entidad Pública Em-
presarial Loterías y Apuestas del Estado por la 
que se inicia expediente de transmisión ínter vivos 
a instancia de la Administración de Loterías nú-
mero 54.000.0022 (88.585) de Vigo (Pontevedra).

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-
misión ínter vivos de la Administración de Loterías nú-
mero 54.000.0022 (88.585) de Vigo (Pontevedra) a favor 
de Don Miguel Ángel Lodeiro Rodríguez.

Lo que de conformidad con lo dispuesto en dicho ar-
tículo se hace público a fin de que cuantas personas se 
consideren afectadas puedan ponerlo de manifiesto me-
diante escrito dirigido al Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado en Madrid, calle Capitán Haya, 53 
código postal 28020, que habrá de ser presentado dentro 
del plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la fecha de publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 27 de mayo de 2008.–El Presidente del Patro-
nato de Loterías, P.A., la Vicepresidenta del Patronato, 
M.ª Carmen García-Ramal López de Haro. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 37.330/08. Anuncio de la Subdirección General de 

Asilo por el que se emplaza a E.Z.Z., N.I.E. X-
8020029-K (expediente 062810010002), en la 
Oficina de Asilo para realizar el Trámite de Au-
diencia.

No habiendo sido posible practicar la notificación en 
el último domicilio conocido por la Oficina de Asilo y 
Refugio de E.Z.Z., N.I.E. X-8020029-K (expedien-
te 062810010002), y dando cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica: «De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 84 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurídico de 


